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Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 D-II-a 100

— Superior al 48 por 100 e 
inferior o igual al 83 por 
100, con un valor CIF 
igual o superior a 20.234 
pesetas por l00 kilogra
mos de peso neto ....... 04.04 D-II-b 100

— Superior al 63 por 100 e 
inferior o igual al 73 por 
100, con un valor CIF 
igual o superior a 20.472
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ....... 04.04 D-II-c 100

Los demás .............................. 04.04 D-III 29.882

Requesón ................................. 04.04 E 100

Quesos de cabra que cum
plan las condiciones esta
blecidas por la nota 2 ...... 04.04 F 100

Los demás:

Con un contenido de mate
ria grasa inferior o igual 
al 40 por 100 en peso y con 
un contenido de agua en 
la materia no grasa .

Inferior o igual al 47 por 100 
en peso:

— Parmigiano, Reggiano, 
Grana, Padano, Pecorino 
y Fioresardo, incluso ra
llados o en polvo, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF
igual o superior a 23.172 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 G-I-a-1 100

— Los demás ....................... 04.04 G-I-a-2 26.995

Superior al 47 por 100 en 
peso e inferior o igual al 
72 por 100 en peso:

— Cheddar y Chester que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 19.825 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a 
fundir e igual o supe
rior a 21.101 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto para los demás ...... 04.04 G-I-b-1 100

     Provolone, Asiago, Ca- 
ciocavailo y Ragusano 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 21.376 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto. 04.04 G-I-b-2 100 -Buterkase, Cantal, 
Edam, Fontal, Fontina, 
Gouda, Itálico, Kemhem, 
Mimolette. St. Nectaire, 
St. Paulin Tilsit, Havar- 
ti, Dambo, Samsoe, Fyn- 
bo, Maribo, Eibo, Tvbo, 
Esrom y Molbo que cum
plan las condiciones es
tablecidas por la nota 1, 
y con un valor CIF igual 
o superior a 20.907 pese
tas por 100 kilogramos 
de peso neto para la
CEE e igual o superior 
a 22.228 pesetas por 100 
kilogramos de poso neto 
para los demás paises. 04.04 G-I-b-3 100— Cammembert, Brie, Ta- 
leggio, Maroilles, Cou- 
lommiers, Carré de l’Est, 
Reblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Lim- 
burger, Romadour. Her-
ve, Hazerkáse, Queso 
de Bruselas, Straccino,

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Crescenza, Robiola, Li- 
varot, Münster y Saint
Marcellin que cumplan 
las condiciones estableci- 
cidas en la nota 2 ...... 04.04 G-I-b-4 1

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 21.270 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 G-I-b-5 100

— Los demás ................. ..... 04.04 G-I-b-6 25.032

Superior al 72 por loo en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500
gramos, que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 21.270 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto .................................. 04.04 G-I-c-1 100

— Superior a 500 gramos. 04.04 G-I-c-2 25.032

Los demás .............................. 04.04 G-II 25.032

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 28 de febrero de 1981.

En el momento oportuno se determinarán por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1981.

GARCIA DIEZ
Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

4317 CIRCULAR número 1/1981, de 16 de febrero, de la 
Comisaría General de Abastecimientos y Transpor
tes, sobre normas para la distribución de café 
verde.

En cumplimiento de las órdenes recibidas del Ministerio de 
Economía y Comercio, en armonía con lo dispuesto en el ar
tículo segundo del Real Decreto 1765/1979, de 8 de julio, por el 
que se regula el comercio de café, procede determinar normas 
para la distribución del café verde en existencias en poder de 
la Comisaría General de Abastecimientos.

Se pretende con dicha distribución equilibrar el abasteci
miento del mercado del repetido producto en previsión de que 
pudieran llegar a registrarse a corto plazo tensiones en el su
ministro de determinados tipos de café como consecuencia del 
sistema de cuotas internacionales, lo que a su vez podría ori
ginar, de no intervenirse con prontitud mediante el reforza
miento de la oferta, e1 corrimiento de dichas tensiones a otros 
tipos de café con la consecuente incidencia en los precios del 
producto.

Salvo circunstancias excepcionales que pudieran justificar 
otro criterio, el propósito inicial en cuanto al volumen de café 
a distribuir cada mes es el de que se encuentre próximo a las 
4.000 toneladas, con objeto de no intervenir con mayor signi
ficación en el desarrollo del mercado libre del mencionado pro
ducto.

En consecuencia de todo ello, la distribución de cafés verdes 
en existencias en poder de la CAT se realizará en lo sucesivo 
y hasta nueva disposición conforme a lo que se establece en 
las siguientes normas:

Primera.—Durante los días 25 al final de cada mes, ambos 
inclusive, la CAT publicará en los distintos tablones do anun
cios de sus Delegaciones Provinciales y en el tablón de anun
cios de los Servicios Centrales las cantidades, origen, puerto 
en el que se encuentran ubicadas y precio por tonelada métrica 
del café verde a distribuir en el mes siguientes.

Segunda.—Los interesados deberán efectuar sus solicitudes 
ajustadas al modelo que figura como anexo número 1 a la 
presente Circular.

Las peticiones se referirán precisamente a cada una de las 
partidas de café verde anunciadas por la CAT, utilizándose 
para ello un modelo diferente para cada partida.
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La cantidad máxima que podrá solicitarse será la anunciada 
por la CAT y la cantidad mínima de cinco toneladas métricas.

Tercera.—Las solicitudes a las que se hace referencia en el 
apartado anterior deberán tener entrada en el Registro General 
de los Servicios Centrales del Organismo o en alguna de las 
Dependencias que se mencionan en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo antes del día 1 de cada mes si
guiente al de la publicación de los anuncios por la CAT. con
siderándose como no presentadas las solicitudes que pudieran 
recibirse posteriormente.

La documentación a incluir en cada solicitud se detalla en 
la siguiente norma.

Cuarta.—La documentación mencionada en la norma ante
rior será la siguiente, referida a cada partida:

a) Petición concreta según el precitado anexo número 1.
b) Aval bancario en concepto de fianza por importe del 

4 por 100 del valor total de la solicitud presentada. Dicho aval 
se ajustará al modelo que acompaña como anexo número 2.

Quinta.—La Dirección Técnica de la CAT, a través del Ser
vicio de Almacenamiento y Distribución, a la vista de las soli
citudes presentadas, y antes del día 10 de cada mes, elevará al 
Comisario general propuesta de distribución conforme a los 
criterios que se señalan en la norma siguiente.

Sexta.—Los criterios para la distribución de cada una de las 
partidas serán los siguientes:

a) En el supuesto de que las peticiones totales para una 
de las partidas anunciadas superase el volumen asignado por 
la CAT a la misma, se distribuirá la partida en partes propor
cionales a las solicitudes y a las cantidades efectivamente reti
radas durante el año 1979 de café verde superior, corriente o 
popular, según la partida de que se trate, por las firmas soli
citantes.

b) En el anterior supuesto y para firmas de establecimien
to posterior a 1979 se tendrán en cuenta criterios de similitud 
atendiendo al volumen estimado de su actividad.

c) Si la suma total de las peticiones presentadas para cada 
partida no llegasen a cubrir el volumen establecido por la CAT 
para dicha partida, el Organismo podrá incrementar la dife
rencia resultante a otras partidas para las que exista mayor 
solicitud de compra.

Séptima—Las peticiones efectuadas por los solicitantes obli
gan a los mismos a retirar la totalidad del café solicitado, o 
la parte que le corresponda en la distribución, dentro de los 
plazos máximos a los que se refiere la norma octava según la 
modalidad de pago elegida.

El incumplimiento de la retirada durante dichos plazos del 
Café asignado daré origen a expediente de pérdida de la fianza 
del- 4 por 100, así como de que la CAT pueda desestimar cual
quier petición posterior.

Octava.—El café verde que corresponda en la distribución 
conforme al mecanismo establecido por la presente Circular, 
deberá ser abonado a este Organismo por alguno de los proce
dimientos que a continuación se señalan:

a) Pago previo de cada cantidad que se desee retirar, con 
plazo máximo para la retirada del total de un mes desde la 
fecha de asignación.

b) Pago diferido a noventa días, después de transcurrir 
diez desde la fecha de asignación, previa presentación durante 
dichos diez días de una garantía bancaria ajustada al modelo 
que acompaña como anexo número 3. En este supuesto y con 
un plazo máximo para retirada efectiva del café de un mes 
desde la fecha de presentación de la garantía bancaria, el im
porte total se incrementará en un 4 por 100 sobre la cantidad 
adeudada.

Novena.—Las fianzas correspondientes a cantidades no asig
nadas quedarán automáticamente libres a partir de la fecha 
de resolución de la distribución y la CAT diligenciará, a peti
ción de los interesados, la salvedad de dichas fianzas.

Décima.—La presentación de solicitudes lleva implícita la 
aceptación de las presentes condiciones, así como de la calidad 
de la mercancía, que podrá ser examinada por los interesados 
en los depósitos correspondientes, a través de la Delegación 
Provincial de Abastecimientos.

La CAT resolverá las cuestiones que pudieran plantearse 
como consecuencia del mecanismo establecido y aclarará con
sultas previas de los solicitantes.

Undécima.—La presente Circular entrará en vigor el mismo 
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y su 
normativa comenzará a aplicarse con carácter de urgencia, de 
manera que el próximo día 25 de febrero se haga pública la 
relación a que se refiere la norma primera.

Queda derogado lo dispuesto en la Circular número 2/1977, 
de 12 de diciembre, e instrucciones complementarias de la mis
ma, en cuanto se opongan a lo establecido en la presente Cir
cular.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1981.—El Comisario general, José 

Guilló Fernández.

ANEXO NUMERO 2 \

MODELO DE GARANTIA BANCARIA

El Banco ..................................................  avala solidariamente a
la firma ...................................... ................... ante la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, con renuncia expresa
al beneficio de excusión, hasta el límite de ...................  pesetas
(en letra y número), en concepto de garantía de las responsa
bilidades derivadas de las obligaciones que asume con dicho
Organismo, por compra al mismo de ................................ kilo-
gramos, depositado en el puerto de (1) ..........................................
correspondiente a la partida número .............. publicada por
la CAT en el mes de .................................  para su distribución
en el mes siguiente.

Los firmantes del presente aval, don ........................................
y don .......................................................  están facultados para re
presentar y obligar a la Entidad avalante, conforme al poder 
dado al efecto, debidamente bastanteado, siendo ésta una de
las operaciones que, a tenor de los artículos ..............................
de sus Estatutos, puede la misma verificar, por constituir uno 
de sus fines.

Con este motivo, el Banco se compromete a efectuar, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que sea 
requerido para ello, mediante escrito de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, el ingreso en la cuenta ban
caria oficial que en el mismo se indique de las cantidades que 
se reclamen en concepto de ejecución total o parcial de la pre
sente garantía.

Este aval permanecerá en vigor hasta que por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes se comunique, ex
presamente por escrito, su cancelación total o parcial

Y para que conste, se firma la presente garantía en .............
............. a ...... de ..............................  de .........  (fecha en letra).

(1) País de origen.

ANEXO NUMERO 3 

MODELO DE GARANTIA BANCARIA

El Banco ................................................... avala solidariamente a
la firma .........................................................  ante la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, con renuncia expresa
al beneficio de excusión, hasta el limite de .................... pesetas
(en letra y número), en concepto de garantía de las responsa
bilidades derivadas de las obligaciones que asume con dicho 
Organismo, por compra al mismo de ................................ . kilo
gramos de las cantidades de cafó que se detallan, referidas a



las anunciadas por la CAT durante el mes de ...............................
para su distribución en el mes siguiente:

Número País Puerto Kilogramos Precio
de la de de asignados del

partida origen retirada Rg.

Importe

Pesetas

Suma ...................................

4 por loo de la suma anterior por pago diferido .......

Total ..................................

Los firmantes del presente aval, don ...........................................
y don .......................................................... están facultados para re
presentar y obligar a la Entidad avalante, conforme al poder 
dado al efecto, debidamente bastanteado, siendo ésta una de
las operaciones que, a tenor de los artículos ¡..............................
de sus Estatutos, puede la misma verificar, por constituir uno 
de sus fines.

Antes de las veinticuatro horas del día ...... de .........................
de 1981 (1), esta Entidad avalante ingresará, sin previa notifi
cación, requerimiento o recordatorio de la Comisaría General 
de Abastecimientos, el importe total del presente aval, en 'a 
cuenta número 404 que dicho Organismo mantiene abierta en 
el Banco de España de Madrid bajo la denominación de «Orga
nismos Autónomos de la Administración del Estado».

Y para que conste, se firma la presente garantía en .............
.............  a ...... de ...............................  de ......... (fecha en letra).

(1) Noventa días naturales, contados a partir de la fecha en que 
sea extendido' el aval.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL INTERIOR

4318 CORRECCION de erratas de la Resolución de 24 
de noviembre de 1980, de la Dirección de la Segu
ridad del Estado, por la que se dispone el pase a 
situación de retirado del personal del Cuerpo de 
Policía Armada que se cita.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 32, de fe
cha 6 de febrero de 1981, página 2733, columna segunda, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la relación de personal, donde dice: «Policía don Miguel 
Ginestra Broto», debe decir.- «Policía don Manuel Ginestra 
Broto».

MINISTERIO DE EDUCACION

4319 ORDEN de 10 de diciembre de 1980 por la que se 
incluye en las propuestas de seleccionados pertene
cientes a la quinta promoción del plan experimen
tal 1971, a los diplomados que se citan, por exclu
sión o renuncia contenidas en la Orden de 3 de 
diciembre de 1979 de acceso directo.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto en el número 4.°, de ¡a 
Orden de 17 de julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de agosto), por la que se verliica la selección de Diplomados en 
Profesorado de Educación General Básica del plan experimen
tal 1971, quinta promoción, para ingreso directo en el Cuerpo de 
Profesores de Educación General Básica, y en la de 3 de 
diciembre de 1979 («Boletín Oficial de! Estado» del 15), por la 
que se excluyen de las propuestas de seleccionados de las res
pectivas provincias a los diplomados que figuran en el aparta
do a), del epígrafe B, de dicha Orden por no haber presentado 
la documentación preceptiva; examinados los expedientes acadé
micos de los diplomados que por el orden de méritos preesta
blecido en derecho les corresponde ocupar en las propuestas las 
vacantes producidas y cumplidos por los interesados el requisi
to de la presentación de los documentos señalados en el nú
mero 3.°, de la citada Orden de 17 de julio de 1979,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Incluir en las propuestas de diplomados seleccio
nados pertenecientes a las Escuelas Universitarias de Forma
ción del Profesorado de EGB, de las provincias que se indican, 
a los siguientes diplomados:

Madrid.—Escuela Universitaria «Pablo Montesino». Núme
ro 22, doña María Angeles Miguel Rodríguez, por exclusión de 
don Miguel Corral Gutiérrez, que figuraba con el número 18.

Valladolid.—Escuela Universitaria «Fray Luis de León». Nú
mero e, doña María del Pilar' González Clavero, por renuncia 
de don Felipe Moreno González, que figurabá con el número 5.

Zaragoza.—Escuela Universitaria de EGB. Número 44, doña 
María Pilar Viejo Díaz, por exclusión de doña María Pilar 
Ambrosio Zorzano, que figuraba con el número 25 Número 45, 
doña María Isabel Domínguez Fernández, por exclusión de dón 
Francisco Javier Calvillo Ruiz, que figuraba con el número 37.

Segundo.—Nombrar a los interesados Profesores de Educa
ción General Básica y que por el correspondiente Servicio Pro
vincial del Departamento se les adjudique destino con carácter 
provisional, causando alta en el Cuerpo en la misma fecha 
que los de su promoción, 3 de diciembre de 1979, posesipnándose 
con efectos económicos y administrativos del día en que, una 
vez nombrados con tal carácter se lleve efectivamente a cabo 
la posesión.

Tercero.—Asignar a dichos Profesores, teniendo en cuenta el 
coeficiente que en derecho les corresponde, número en la lista 
general de su promoción, publicada por Resolución de 7 de 
enero de 1980 («Boletín Oficial» del Departamento de 18 de 
febrero), en la que figurarán con los datos que se indican:

Número 1.334 bis.—Doña Isabel Domínguez Fernández. Zara
goza. Coeficiente: 1,02272. Fecha de nacimiento: 13 de marzo 
de 1957. Número de Registro de Personal: A45EC202153.

Número 1.341 bis.—Doña María Angeles Miguel Rodríguez. 
Madrid «Pablo Montesino» Coeficiente: 1,00000. Fecha de naci
miento: 13 de abril de 1956. Número de Registro /de Perso
nal: A45EC202154.

Número 1.359 bis.—María Pilar González Clavero. Valladolid 
«Fray Luis de León». Coeficiente: 1,00000. Fecha de nacimien
to: 16 de mayo de 1958. Número de Registro de Perso
nal: A45EC202155.

Número 1.359 tris —Doña María Pilar Viejo Díaz Zaragoza. 
Coeficiente. 1,00000. Fecha de nacimiento; 15 de octubre de 1958. 
Número de Registre de Personal: A45EC202158.

Lo digo a V, I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 10 de diciembre de 1980—P. D. (Orden de 5 de 

diciembre de 1973), el Director general de Personal, Fernando 
Lanzaco Bonilla.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4320 REAL DECRETO 230/1981, de 16 de enero, por el 
que se dispone el cese de don Arturo Romaní Bies- 
cas como Vocal del Consejo de Administración del 
Instituto Nacional de Industria en representación 
del Ministerio de Hacienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo novouo de 
la Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria, de 
veinticinco da septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
redacción actualizada por el artículo primero del Decreto-ley 
veinte/mil novecientos setenta, de veinticuatro de diciembre, a


